FICHA TECNICA: HUEVO FRESCO ROSADO
 CON CASCARON





CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien                               
:
 HUEVO FRESCO ROSADO CON CASCARON
Denominación técnica
:   HUEVO DE GALLINA ROSADO CON CASCARON
Segmento 50 / Familia  13/ Clase 16 (ONU)
:
 Alimentos, Bebidas y Tabaco/Productos
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
 Huevos frescos


Código ONU
:
 50131606
Unidad de medida
:
 Kilogramo
Descripción General
:
 Se entiende por huevo fresco de gallina (Gallus domesticus), al producto de figura esferoide producido por dichas aves domésticas, limpio, sano, sin fracturas exceptuando cuando ésta sea capilar y que está constituido principalmente por el cascarón, membranas, cámara de aire, clara, chalaza, yema y germen. Las características sensoriales así como sus propiedades físicas, químicas y microbiológicas se mantienen en un nivel óptimo de calidad comestible y cuya edad desde el momento de la puesta no pase de 14 días.





CARACTERISTCAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERISTICAS TECNICAS DEL BIEN











La cáscara rosada es debido a una alta concentración protoporfirina IX (un componente derivado de la hemoglobina) en el cascaron. Generalmente, ponen huevos de cascaron rosada las línea de gallinas de postura de la línea New Hampshire, Rhode Island y algunas razas hibridas (el Hy Line y Arbor Acres) debido a que poseen este pigmento en las células paredes de sus oviducto. Estas células secretan estos pigmentos y producen manchas en el cascarón si el color es añadido inmediatamente antes de poner el huevo.

Clasificación
Los huevos de gallina aptos para consumo directo, de acuerdo a su masa, se clasificaran en:
Extra Grande: Tendrán una masa mayor a 65 g.

Grande: Tendrán una masa comprendida entre 56 g y 64,99 g.

Mediano: Tendrán una masa comprendida entre 49 g y 55,99 g.
Pequeño: Tendrán una masa comprendida ente 42 y 48.99 g.

No debe emplearse, suministrarse, ni expenderse para consumo humano el huevo que presente cualquiera de las siguientes características:

· Estar sucio, con cascarón manchado de sangre o excremento; o el cascarón estar fracturado;

· Tener el disco germinal desarrollado;

· Estar incubado;

· Estar contaminado, y

· Que la cámara de aire sea mayor de 9 mm.

· Aquel huevo que lleve un procedimiento de lavado una vez seco debe ser recubierto con aceite vegetal o mineral (parafina) grado alimentario. El procedimiento de cobertura debe ser efectivo y mantener la inocuidad del producto.

· Exento de materia extraña 

-
pH: 6,8

Requisitos microbiológicos

	Agentes microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g ó mL

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios mesófilos
	2
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia /25 g ó mL
	----

	(*) Determinación en el contenido del huevo.


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACION











Opcional









OTRAS ESPECIFICACIONES











Envase









Se envasa el producto en recipientes de tipo sanitario que tengan cierre hermético, elaborados con materiales resistentes a las distintas etapas del proceso de fabricación, a las condiciones habituales del almacenaje, de tal naturaleza que no reacciones con el producto, ni se disuelvan alterando las características físicas, químicas y sensoriales o produzcan sustancias tóxicas.
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Descripción

x 12 huevos


Rotulado del envase

Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble en su tapa la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:

Denominación del producto, conforme a la clasificación.

· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.

· Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción.

· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto.
· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.


· Texto del Registro Sanitario
.
· Otros datos que exija el ministerio de salud y el ministerio de la producción
.
